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REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 
 

ANEXO 
 
«4. Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo para la 
realización de trabajos temporales en altura. 
 
4.3.3 En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un 
plan de montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que 
se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una 
formación universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. 
Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del 
andamio de que se trate. 
 
4.3.7 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados 
sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que 
hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con 
las disposiciones del artículo 5, destinada en particular a:  
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del 
andamio de que se trate. b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje 
o la transformación del andamio de que se trate.  
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones 
meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad del 
andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. f) Cualquier otro riesgo que entrañen 
las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación.  
 
4.3.8 Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello:  
a) Antes de su puesta en servicio.  
b) A continuación, periódicamente. c) Tras cualquier modificación, período de 
no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, 
o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad 



A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje será obligatorio en los siguientes tipos de 
andamios: 
a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o 
motorizadas), instaladas temporalmente sobre un edificio o una estructura para 
tareas específicas, y plataformas elevadoras sobre mástil. b) Andamios 
constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, 
soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, 
desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda 
de seis metros o dispongan de elementos horizontales que salven vuelos y 
distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los 
andamios de caballetes o borriquetas.  
c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o 
estructuras superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del 
terreno o del suelo exceda de 24 metros de altura. d) Torres de acceso y torres 
de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis metros 
de altura desde el punto de operación hasta el suelo. 
 


